
Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/051/2016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 16:00 horas del día 17 de Enero de 2016, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) 
del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página 
de internet de este_ órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/01/051/2015, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA 
CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE COADYUVAR DURATE EL REGISTRO PARA LOS 
ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE 
LOS 11 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 
PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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ACUERDO ACU-CECEN/01/051/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y SE ' 
DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE 
COADYUVAR . DURA TE EL REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A LAS 
CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO 
DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO 
DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 11 AYUNTAMIENTOS 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES PARA EL PROCESO 
LOCAL ELECTORAL ORDINARIO OE 2015-2016. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 
154 del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 14 inciso f)15 inciso j), 93, 94 del Reglamento General 
de Elecciones y Consultas y 

CONSIDERANDO 

ue el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos 
libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 
participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través 
de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su articulado de 
dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra 
subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3. Que en fecha 31 de octubre este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACU·CECEN/10/56"12014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

.~ ,CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
.NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUGIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SE 
APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO 
DE LA OFICIAlÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN. 
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4. Que con fecha 05 de noviembre de 2014 este órgano electoral emitió ACU 
ACU-CECEN/11/65/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE 
CONSEJEROS ESTATALES Y SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEl ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA LA ELECCION 
DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASI COMO PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANli S 
DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI 
DEMOCRATICA EN DICHA ENTIDAD. 

5. Que del 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2015, se celebró el XIV Congreso 
Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática en el cual se 
aprobaron diversas modificaciones a sus documentos básicos, en cumplimiento a 
la resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificada con 
la clave INE/CG406/2015, así como al ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con el 
TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos. Asimismo, 
dicho Congreso modifico el documento denominado "Línea Política". 

Que con fecha 03 de Noviembre del año en curso, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que reforman artículos al Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática, entrando en vigencia el mismo día de su 
publicación. 

7. Que en fecha 16 de Diciembre del año 2015, ingreso por oficialía de partes de 
este órgano electoral el documento signado por los CC. Osear Salvador Estrada 
Escobedo, Walter Shadtler ~~mtreras, Araceli Rodríguez Castorena, Silvia 
Patricia Vega Sandoval, Dulce Carolina Salís Hurtado, integrantes de la Mesa 
del Consejo en el estado del Estado de Aguascalientes, denominado 
Convocatoria al desarrollo del Primer Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal 
del verificativo el día 13 de diciembre 2015, a las 1 0:00 horas en primera 
convocatoria y a las 11 :00 en segunda convocatoria, el cual tendrá verificativo en 
el Salón los Arcos del hotel Fiesta Americana, sito en la calle Laureles sin 
número en la colonia las Flores de esta ciudad capital de Aguascalientes. 

8. Que ene fecha 11 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACUCECEN/12/662/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y 

\CONSEJERAS ESTATALES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES A 
UTILIZARSE DURANTE LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL QUE SE LLEVARÁ A CABO 
EL PRÓXIMO 13 D'"E DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 
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9. Que tal y como lo establece el artículo 17 de la Constitución Política del Esta 
Libre y Soberano de Aguascalientes, el próximo 5 de Junio de 2016 se renovará 
el poder Ejecutivo, Legislativo así como sus 11 Ayuntamientos. 

10. Que el numeral 11 del artículo 12 de la Constitución política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Aguascalientes señala que corresponde a los parti 
políticos solicitar el registro de candidatos ante la autoridad competente. 

r \11. Que en cumplimiento de las obligaciones señaladas en el numeral inmediato 
~ anterior en fecha 13 de Diciembre 2015, se llevó a cabo el Primer Pleno 

(} Extraordinario del IX Consejo Estatal en Aguascalientes. 

12. Que en fecha 16 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de 
este órgano electoral el instrumento denominado "CONVOCATORIA PARA 
ELECCION DE LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y 
REGIDORAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALI ENTES". 

3. Que conforme al calendario electoral emitido por el Consejo General del Instituto 
electoral del Estado de Aguascalientes y el artículo 144 fracción 1, la Expedición 
de CONVOCATORIA PARA ELECCION DE LAS CANDIDATURAS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, 
ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES deberá ser en fecha 13 de Enero del año 2015 

14. Que en fecha 5 de Enero de 2016 fue ingresada fe de Erratas a la 
CONVOCATORIA PARA ELECCION DE LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, 
DIPUTADOS '(_ DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, 
REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES mediante oficialía de partes de este órgano electoral escrito 
al que le fue signado el número de folio 0018, signado por el C. Osear salvador 
Estrada Escobedo en su calidad de presidente de la Mesa directiva del IX 
consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Aguascalientes. 
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15. Que con fecha 8 de enero de 2016 esta comisión electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/01/022/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE 
CONVOCATORIA PARA ELECCION DE LAS CANDIDATURAS DEL PARTID 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR O GOBERNADO 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS_ AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICA 
REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO D 
AGUASCALIENTES EN LO QUE RESPECTA A LA BASE 11.- DE LO 
METODOS DE ELECCIÓN. 

16.Que en cumplimiento al ACUERDO ACU-CECEN/01/022/2015, señalado en 
con Considerando 13 y catorce del presente acuerdo en fecha 12 de enero de 
2016 fue ingresada mediante oficialía de partes de este órgano electoral escrito 
al que le fue signado el número de folio 0096, signado por el C. Osear salvador 
Estrada Escobedo en su caliáad de presidente de la Mesa directiva del IX 
consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Aguascalientes, en el cual señala lo siguiente: 

17. Que en fecha 14 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/042/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECÓÓN DE LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, 
ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 11 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES PARA EL PROCESO 
LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016. 

, 18. Que en la base VIl.- DE LOS-PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO se establece 
l que: 

\ 

1 El registro de aspirantes a precandidatos a Gobernador del Estado, 
Diputados de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, 
Presidentes Municipales y Síndicos de Mayoría Relativa, así como 
Regidores de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, se 
efectuaran del 18 al 22 de enero de 2016 en un horario de 1 O a 18 
horas salvo el ultimo día que será hasta las 24 horas, ante la 
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Delegación de la Comisión Electoral la cual tendrá su sede en las 
oficinas del Partido de la Revolución Democrática ubicadas en la Calle 
Dr. Jesús Díaz de León número 502 del Barrio del Encino o 
supletoriamente en la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional en su sede oficial Durango 338 Colonia Roma, México, D.F. ; 
con periodo de subsanación los días 23 y 24 de enero de 2016 con 
horario en los mismos términos que el periodo de registro, el primero 
con un horario de 10:00 a 18:00 horas y segundo de 10:00 a 24:00 
horas 

2 El órgano electoral, al momento de recibir la solicitud, orientará al 
solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo los 
requerimientos que sean necesarios, mismos que deberán cubrir en 
un plazo no mayor a 48 horas posteriores al vencimiento del periodo 
del registro, durante el período de subsanación descrito en el numeral 
inmediato anterior .. En caso de incumplimiento se resolverá con la 
documentación con que se cuente o se tendrá por no presentada la 
solicitud respectiva, según sea el caso. 

En ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse a la 
persona designada por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional para que les sea otorgado un folio de registro; posteriormente 
se dirigirán con los responsables de la Delegación nombrada y en el 
caso de los registros realizados en la sede nacional de la Comisión 
Electoral, se dirigirán a la Dirección de Operación para realizar una 
revisión de que los documentos que entreguen, coincidan con los 
establec.idos en la Base VIII del instrumento convocante. 

19. Que en fecha 17 de enero del año en curso, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/049/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL 
REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL 
ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 11 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO 
DE 2015-2016. 

20. Que en fecha 17 de enero del año en curso, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/050/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO 
PARA LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL 
ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 11 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO 
DE 2015-2016. 
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21. Que de los artículos 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de 
Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano 
electoral para organizar los procesos electorales internos. "'/ 

22. Que a efecto de coadyuvar en el registro de los aspirantes a las candidaturas 
del Partido de la Revolución Democrática al cargo de Gobernador o 
Gobernadora, Diputados y Diputadas al Congreso del Estado, así como 
Presidentes y Presidentas Municipales, Síndicos y Síndicas, Regidores 
Regidoras de los 11 ayuntamientos del estado libre y soberano de 
Aguascalientes para el proceso local electoral ordinario de 2015-2016, se 
nombran a los integrantes que integraran lq~ Delegación de esta Comisión 
Electoral, quedando de la siguiente manera: 

DAMARIS TRUJILLO ARAGON 

JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAFAN 

Y para el efecto del registro supletorio en la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional en su sede oficial Durango 338 Colonia Roma, México, D.F. se nombran a los 
integrantes que integraran la Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la 
siguiente manera: ~ 

SANDRAFRANCOHERNANDEZ 

ANIA JIMENA RAMIREZ RAMIREZ 

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ G EZ 

• Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 
•· Revolución Democrática emite el siguiente: 

\ 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tiene por designados a los Delegados de la Comisión Nacional 
Electoral encargados de coadyuvar en el registro de los aspirantes a precandidatos 
o precandidatas del Partido de la Revolución Democrática a los cargos de 
Gobernador o Gobernadora, Diputados y Diputadas al Congreso del Estado, así 
como a Presidentes y Presidentas Municipales, Síndicos y Síndicas, Regidores y 
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Regidoras de los 11 ayuntamientos del estado libre y soberano de Aguascalientes 
para el proceso local electoral ordinario de 2015-2016, nombrándose los integrantes 
que integraran la Delegación, quedando de la siguiente manera: 

DAMARIS TRUJILLO ARAGON 

JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAEAN 

Y para el efecto del registro supletorio en la Comisión Electoral del Comité Ej 
Nacional en su sede oficial Durango 338 Colonia Roma, México, D.F. se nombran a los 
integrantes que integraran la Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la 
siguiente manera: 

SANDRAFRANCOHERNANDEZ 

. ANIA JIMENA RAMIREZ RAMIREZ 

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ MEZ 

GUNDO.- Se instruyen a la Delegación Electoral del Estado de Aguascalientes, 
para que realice las acciones relativas a sus funciones. 

TERCERO.- La Delegación Electoral observará las disposiciones previstas en el 
Reglamento de Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus 
funciones y el desarrollo de los procesos electivos internos del Partido 
de la Revolución Democrática, asimismo tendrán las siguientes 
funciones: 

a) Coadyuvar en el registro de los aspirantes a precandidatos o precandidatas 
del Partido de la Revolución Democrática a los cargos de Gobernador o 
Gobernadora, Diputados y Diputadas al Congreso del Estado, así como a 
Presidentes".y Presidentas Municipales, Síndicos y Síndicas, Regidores y 
Regidoras de los 11 ayuntamientos del estado libre y soberano de 
Aguascalientes para el proceso local electoral ordinario de 2015-2016 para el 
proceso a realizarse. 
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b) Recibir las solicitudes de registro de candidatos a los cargos señalados en el 
instrumento convocante. 

e) Orientar a los solicitantes sobre el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad y las documentales que así lo acrediten. 

d) Realizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y subsanaciones 
dentro del plazo legal previsto en la convocatoria. 

e) Resguardar los expedientes de registro de los candidatos. 

f) En coordinación con la dirección de Operación, la Delegación entregará la 
documentación referente al registro ante la Secretaría Técnica de este cuerp 
colegiado, que consistirá en: 

l. Libro único de registro de precandidatos; 
11. Expedientes de registros de candidatos; 

111. Coadyuvar en la capacitación de las delegaciones estatales para la 
debida realización de los procesos electorales internos. 

g) En coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación elaborará las actas 
circunstancias que tengan referencia al desarrollo de sus funciones durante el 
período de registro y en su caso la Secretaría Técnica turnara 
inmediatamente los; 

l. Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por sus 
representantes a lo largo del registro; 

CUARTO.- Las atribuciones de la Delegación Electoral para recibir documentales, 
solo será durante el período de registro y subsanación de precandidatos 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática para los efectos Legales a que haya lugar. 

\ Notifíquese. A la Presidencia y Secretaría General del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. A la Presidencia y Secretaría General del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Aguascalientes, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de 
Aguascalientes del Partido de la Revolución Democrática, para los efectos 
legales a que haya lugar 
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Publíquese.- En los estrados y en la pagma de internet de esta Comisión 
Electoral para que surta Sus efectos legales y estatutarios. 
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México, Distrito Federal, a 17 de Enero de 2016 

CAMENDOZA 


